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Edictos de pago y anuncios de interés 
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Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

l. se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en él Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
Ea ignorancia de las leyes' no excusa de su ¿umplimiento. / Inipediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanece.á.L.u.bta el recibo Jel siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN, 

En la Intervención .de la Diputación 
durante las horas de- oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se,servirán 
previo pago.

Número 150 Lunes 8 de Julio de ’946 (Franqueoconcertado)' Página 1 ,

ADMINISTHMION CENTHAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Aprobando nueva clasificación general > 
de Intervenciones y Depositarías de 
Fondos de las Corporaciones locales._ 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 28 de Junio).

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 81 del Reglaménto de 23 de Agosto 
de 1924 y artículo tercero del Régiamen- 
to de 10 de Junio de 1930: teniendo en 
cuenta el criterio señalado por los artícu
los 179 y 185 de la Ley municipal, dé 31 
de Octubre de 1935, y de conformidad 
con el Decreto de 24 de Febrero de 1941;

Oídas las Corporaciones y los fun
cionarios afectados que han querido há- 
cer uso de tal derecho en la forma pre
venida por la Circular de este Centro 
directivo de 22 de Octubre último';

Vistos los dictámepes de loS Jefes 
de las Secciones Provinciales de Admi
nistración Local y Io4 informes de los 
Gobernadores civiles respectivos,

Esta Dirección General .ha resuelto 
aprobar la clasificación de Jefaturas de 
las Secciones. Provinciales de AdminiS- ! 
tración Local, Intervenciones y Depo
sitarías de fondos provinciales y muni
cipales que a continuación se inserta, 
efectuada con arreglo al importe de los 
presupuestos ordinarios correspondien
te á los ejercicios de 1941 a 1945 inclu
sive, ton las observaciones siguientes:

1.^ La fechax de entrada en vigor de 
esta nueva clasificación se retrotrae, 
para todos los efectos, al día primero 
de Enero del corriente .año, salvo en lo 
que afecta a las vacantes ya anuncia
das a concurso, para las cuales regirán 
las bases de la convocatoria respectiva 
hasta el día siguiente a la toma de po
sesión de los que resulten nombrados,

o' al én que queden definitivamente 
desiertas/ .

2 .®, Los sueldas que sei fijan, tánto 
para las plazas de Interventor.como .de 
Depositario, son los mínimos absolutos: 
de forma que Ías Corporaciones, al con
signar la dotáción para las plazas res
pectivas, habrán de tçner en cuenta., 
además, la gradación señalada especial-,, 
mente en la Orden de este Ministerio 
de 15 de Septiembre de 1943 {Boletín 
Oficial del Estado del día 17). En ningún 
caso podrá sufrir merma alguna la remu
neración de los actuales funcionarios en 
propiedad. , - ,

3 .® Aquellos lAyuntarnientos cuyoS‘ 
presupuestos ordinarios rebasan de pe
setas 400.000 y no alcanzan la cifra de 
500.000 quedan facultados para dejar en 
suspenso }a clasificación de la plaza de 
Depositario de sus fondos, siempre que 
ei cargó no se halle provisto por fun
cionario perteneciente al Cuerpo Nacio
nal; si así lo acuerdan, deberán notifi- 
carló a este Centro directivo, a fin de 
evitar el indebido anúneio de la plaza a 
concurso.)

4 .® Los Ayuntamiento^ de Cudillero

y Pravia podrán mantener su actual 
mancomunidad d’e Intervención de fon
dos, en tanto no quede vacante la plaza.

5.^ La aprobación de esta clasifica
ción, realizada Según las normas hasta 
hoy vigentes, np obstará en caso alguno 
jB los posibles derechos que en su día 
puedan determinár los textos regulado
res.de la vida local qué se promulguen 
en virtud de la Ley de Ba«es de 17 de Ju
lio de 1945. '
j 6.® De conformidad co^j el número 
sexto de la Circular de 22 de Octubre, 
esta Dirección General debe poner de 
relieve el exacto cumplimiento deíseryi- 
cio por la casi totalidad dé los Jefes de 
Sección, pero destacando' muy especial
mente los notables aciertos observados 
en los Jefes de las Secciones Provincia
les de Badajoz, C^ádiz, Castellón, Gero
na, Logroño, Madrid, Oviedo, Santa 
Cfuz de Tenerife, Sevilla, Tarragona, 
Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, 
a quienes se felicita pública y expresa
mente por 1^ labor realizada.

Madridj 19 de Junio de 1946.—El Di
rector general, José F. .Hernando.

2.042

Clasificación, por provincias, de ías Intervenciones y Depositarías de Fondos, con 

expresión de su categoría y sueldo mínimo y topes de la fianza a constituir por 

el Depositario de Fondos. "

, Valladolid

7.
PLAZAS Intervención Depositaría

FIANZA 
Pesetas

Jefatura Sección.......................A. 
Diputación Provincial......  . .............. ..
Ayuntamiento de Valladolid........ 
Medina del Campo................. 
Medina de Ríoseco................. 
Nava del Rey............................;...
Olmedo.-... ...................... * ..'............    .
Peñafiel................................
Portillo........................... . 
.Tordesillas................... í.....

i.«
1.« 
l.“ 
3.^
4.®
5.®
4.®
4.® 
4.®
5.®

13.000
13.000
13.000

9.000
7.000
6.000
7.000
7 000
7.000
6.000

2.® 12.000
2.® 12.000
5.® 6.000

100.000 à 150.000
100.000 a 150.000
35.000 a 60.000
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2 8 de Julio de 1946 "

PROVINCIAL
' GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor alcalde de Yillamuriel dé 
Campos comunica -a este Gobierno Ci
vil que el día 27 de Junjo próximo pasa
do fué hallado en el prado de aquella 
villa un caballo de unas 6,5 cuartas, pelo 
negro, de unos cinco años, calzado dé 
la pata derecha, mal castrado, eí cual se 
encuentra ■ depositado èn el domicilio; 
del vecino de dicha localidad 4on Fran
cisco Zaera Flores. .

,Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento, a efectos de 10 dispuesto eh el 
Reglamento de Reses Mostrencas.

Valladolid, 4 de Julio de 1946. —El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. '

_ ; 2,-067

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda, de la Ordenación de-Pagos 
an la Dirección de la Deuda y Clases 
Pasivas, las órdenes de pago expedidas 
a nombre de los señores que a continua
ción se relacionan; '

Alberto García Bécares, María Mari
juán Miguel, DanielDqmínguez Iglesias, 
Antonio Hernández García, Clementina 
Rogelia Fornell, Valentín Maricalva Pa- 
lorriero, Ildefonso Sánchez Abril. Igna
cia Elisa Vázquez González, Vicente del 
Pozo del Pozo, Benito Sanz Octaviano, 
Enrique Herrero Hérnández, Abraham. 
Mucientes Gómez, María García Alba, 
Manuel Rodríguez García y Jenaro' Pi- 
■ñplpc(TAmp7 ’

Valladolid, 3 de Julio de 1946. -Él de
legado de Haciçnda, J.- Arán.

■ 2.060 '

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Convocatoria para 'cubrir once (11) 
plazas , vacantes en la plantilla -de 
peones .camineros de esta provincia

■ y (20) veinte de aspirantes, eñ 
expectativa de destino '

Autorizada esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección General de Cami
nos de fecha 22 de Junio de 1946, para 
celebrar el 6portuno concurso, a fin de 

/cubrir once plazas vacantes de peones 
camineros y veinte de aspirantes, en 
expectíva dé ser nombrados para ir cu
briendo las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan, con el jornal diario de 
diez pesetas, he acordado señalar el pla
zo de treinta días, contados desde la 
publiçaciôn de este anuncio en el 'Bole
tín Oficial del listado, para que los inte
resados presenten la documentación re
glamentaría y sufran, en las fechas que 
se indiquen, el axamen de aptitud co
rrespondiente. .

Los concursantes deberán poseer los 
conocimientos que señala el artículo ter
cero del vigente reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de Júlio de 1943, 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado de 8 de Agosto siguiente, sobre los 
cuales, han de versar los exámenes que 
en sú día se celebren

relación de los individuos que reúnan 
laá condiciones exigidas y se les fijará 
día, hora y lugar para los exámenes que

-efectuarán ante el Tribunal que oportu
namente se desig'nará.

Valladolid, 3 de Julio dé 1946.—-El In
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

2;061 ;

Para la distribúción de las plazas se 
tendrá en cuenta.la Ley del25 de Agosto, 
de 1939; Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 dé' Agosto de 1940, aclara
toria de la citada Ley, y a.lo preceptua
do en el artículo 17 dc,l Reglamento para, 
la aplicáción de ,la Ley de Protección a 
familia numerosas, aprobado por Decre
to de 31 de Marzo de 1944 (Boletín Ofi- 
dal del Estado de 10 de Abrií siguiente), 
debiendo justificar dbcumentalmentelos 
concúrsantes a quienes puedan afectar 
estas disposiciones su condición de ca
ballero mutilado., excombatiente, excáu-. 
tivo o, huérfano o dependiente económi
camente de las víctimas de la guerra, y
ser beneficiario? de familia numerosas.
Los excohlbatientes deberán, ade- 
justificar haber alcanzad'ó, por lo m'
la Medalla de la Campaña o reuní: 
condiciones quç para su obténció 
precisan. .

.Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO’

Esta AlcsMíl^ ha dispuesto que a* par
tir del día 8 del corriente mes de Julio, 
quede abierto el pago de los intereses 
que vencieron en 1 de dicho mes, de los 
títulos de la Deuda municipal, emisión
1 de Julio de 1901 y de 
miento,

Lo qugjí»e^anunéia a'

la de Sanea-

’nA

CONDICIONES PARA SOLICLTAR EL INGRESO

Si sé trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen traba-

one r:
sa^s.*-

.6-952

- ‘’ Valladolid,' 
cnlí^f Jj^^ámi

de 
o 'E-A

' a fin dé 
inte- ,

-El al-

jando/nlás de dos años, sin interrupciónYÍ' 
ni nota desfavorable, o hijos de peones.^'

R«vÍ8ád<3.^'^resupuesto municipal or- 
^Aá^Fi^e^j^'ára el año actual, con'arreglo 

"i/p^iéreto de 25 de Enero último, y las
camínetos: , x '

~ a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda ogas^■' 
sionar invalidez parcial o totál, kf'que 
se justificará con el correspondiente.fe^V 
tíficado médico.

‘ ^giTécreto de 25 de Enero ultimo, y las 
;>Ordenanzas de exacciones, queda todo 

ello expuesto ai público por términp de 
quince días para oír reclamaciones.

b) ' No haber sufrido condena
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado, acompañándose al efe^tí:^; 
certificación de antecedentes penales‘ex
pedido por la Dirección Geheral ue 
Prisiones. ‘

1G

! AL 1

^YOaArodeza, 2 
cal^p accidental, 'r *o. • •

,057-953

Juzgados .de primera instancia
c) Haber observado buena conducta.

según certificación de la Alcaldía corn
pondiente o de la Jefatura local de Fa-
iange Española Tradicionalista y de tai'

Y e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2
J.O.N.S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no éxeeder de cuarenta años de 
edad, debiendo acompañaráe documen
to militar acreditativo de haber cumpli
do los deberes del servicio militar activo 
y partida del Registro Civil legalizada, 
si no corresponde a la Audiencia Terri- 
torial de Valladplid.

Si se trata de aspirantes de ingreso

CITACIÓN ; ■

López Merino,. Alejandro: que vivió 
últimamente en calle de la Loza, núme
ro 14 (patio), cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se desconocen, 
comparecerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción núrnero 
dos de Valladqlid,. al objeto de ser oído 
en causa número 239 de 1946, sobre

directo, las anteriores condiâiones, y 
además:
, e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados de cuantos 
otros crean convenientes los interésa- 
dos, para acreditar méritos, s,e pres;en- 
tarán directamente eñ unión de la soli
citud dirigida al señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia, rein
tegrada con póliza de 1,50 pesetas, en la 
Secretaría de esta Jefatura, sita en la 
calle del Salvador, número 6, a horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
treinta días primeramente citado.

Examinados los documentos presen
tados se publicará en el (Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia la

hurto, apercibiéndole que. de no compa
recer, le parará el consiguiente perjuicio. 

Valladolid, 26 de Junio de 1946^ — El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

1.989

Juzgados municipales

- Valladolid.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta! 
rió habilitado del Juzgado municipa- 
del distrito número uño de los de Va
lladolid.

Certifico: Que en las diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en este

MCD 2022-L5



8 de Julio de 1946 ’3

Juzgado, bajo el número 77 de 1945, 
contra Luis Padilla Martín, Sobre lesio- 
nes, se ha dictadt> la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, lite-' 
ralmente dice así:.

^Sentencia—Encabezamiento.—En la 
ciudad de Valladolid, a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
Vistos por el señor don Satur.qJ^su,0ji— 
ttérrez de Juana, juez de ascensj) y CW^ 
pietario'de este Juzgado municb)íu, los 
presentes autos de juicio verbal eje fal-c 
tgs, seguidos a virtud de denufaÍdi Se*^ 
Benjamín Alvarez Vicente, sargento de 
la Policía Armada, contra Luis P&dti^Si. 
Martínez, de 34 años, casado, soy^óf7 
natural de Madrid y vecino de esta ciu
dad, habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal sobre lesiones, y

Parte dispositiva. —FaUo: Qpe debo 
de absolver como absuelvo libremente 
en este juicio al denunciado Luis Padi
lla Martínez, y declarando de ofició las 
costas causadas. Notifíguesé esta reso
lución al señor Fiscal y a las partes. Así 
por esta tñi sentencia', definitivamente 
juzgando lo. pronuncio, mando y firmo. 
.Saturnino Gutiérrez, —Rubricado.

La presente sentencia fué publicada 
en el día de la fecha, concuerda con su 
original a que me remito. Y para que 
conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y notificación ai 
denunciado Luis Padilla Martínez, ex
pido 7 firmo la presente, virada por el 
señor Juez municipal, en Valladolid, a 
veintiuno de Junio de .mil novecientos 
cuarenta y seis. — Dómiéiano Casado.— 
V.° B.°: El juez.municipal, Saturnino 
Gutiérrez.

2.093

VALLADOLID.-MÚMERO 2

EDICTO

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, y en el jui
cio verbal civil que pende en. dicho Juz
gado, seguido por ei procurador de los 
tribunales don José Miaría Stampa y(Fe- 
rrer, en nombre y represeiatación de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na y ésta por su asociado don Eloy Ma-' 
zariegos, contra los herederos de Euse
bio Arriaga, don Isaías, doña-Carmen y 
doña Balbina Arriaga Sánchez, sobre 
desahucio del piso primero de la casa 
número 67 de la calle de Labradores, de 
esta ciudad, fundado en el Decreto vi- 
.gente sobré .Alquileres, de 29 de Diciem
bre de 1931, con. esta fecha ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva copia
da literalmento, es como sigue:

Fallo:. Que estimando la demanda del 
actor, debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio de los herederos dé Eu
sebio Arriaga y su viuda dona Dolores 
Sánchez, don Isaías, doña Carmen y 
doña Balbina Arriaga Sánelíez, del piso 
'que ocupan en la casa número 67 dé la 
calla Labradores, de esta ciudad, piso 
primero, apercibiéndoles para que lo 
desalojen en el término de ocho días, y 
en caso contrario serán lanzados a s'u 
CDsta, haciendo expresa condena en cos
tos a los demandados. Así por esta mi 
sentencia que será notificada a doña 
Balbina por medio de exhorto que se 
librará al señor Juez municipal de Ma
drid y a doña Carmen, por médio del 
«Boletín Oficial» de la provincia, defini

tivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firrno. —Manuel de la Cruz. — Ru
bricado. ■

. y-para que tenga lugar su. infeerctón 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
a los efectos de notificación de senten-, 
cía a la demandada doña ¿armen Arria-*^ 
ga Sánchez, expido y firmo el presente 

- 'COmó^ secretario de este Juzgado, en Va-
- lladoÜdi a veinticinco de Junio de mil 
" novecientos cuarenta y seis.—El sécre- 
-laríoi/Hí^Aiso Martín Sanz.

1 - 2.015-954

- ^'■"*X^LADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en sentencia 
dictada en el juicio verbal civil que pen
de en referido Juzgado, seguido a ins
tancia del procurador señor Moreno Ro
dríguez, en nombre y representación de 
don Gregorio Mártírí, sobre desahucio 
de la casa número 1 de la calle Nueva 
de la Estación, de esta ciudad, fundado- 
en el Decreto vigente sobre Alquileres 
de 29 de Diciembre de 1931, contra los 
que sean o se crean con derecho a la 
sucesión e interesados ,en dicho arreñ- 

. darniento de referido piso primero y don 
Alejandro Cordovilla, se ha dictado en 
dichos autos sentencia, cuya, parte dis
positiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda del 
actor debo declarar y declaro extinguido 

• los beneficios de la prórroga del contra
to de arrendamiento a favor de la finada 
doña Victóriana Vigo Lora, y. en su 
virtud, debo decretar como décreto el 
desahucio.de los demandados, es decir, 
los que sean o se crean con derecho a la 
sucesión e interesados en el arrendamien^ 
to del piso primero derecha de la casa nú
mero 1 de la calle Nueva de la Estación, 
de esta qiudad, por fallecimiento del' 
titular de este derecho doña Victoriana 
Vigo Lora, como sucesora de su espoSo 
don Gregorio Valverde, cuyas circuns
tancias y perso'nas se desconocen, y con
tra don Alejandro- Cordovilla, mayor de 
edad, casado, actual detentador del pis,o 
sin título alguno para ello, una vez falle- 
cida la arrendataria, cuyo piso se dejará 
á la libre disposición del propietario 
demandante don ‘Gregorio Martín He
rrero dentro del plazo de ocho días, 
ap^ercibiendo de lanzamiento a los de- . 
mandados que se hallen personado y 
singularmente al ocupante don Alejan
dro Cordovilla, con expresa condena en 
costas a la .parte demandada. Así por 
esta mi sentencia, que será notificada a 
los demandados no comparecientes por 
medio de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel de la Cruz.— Rubricado.

Y para que tenga lugar la notificación 
de los que.se crean con derecho a la su
cesión de referido piso primero de la 
casa número 1 de la cálle Nueva de la 
Estación, de esta ciudad, que ocupó la 
arrendataria en el mismo doña Victoria
na Vigo Lora, y su inserción en «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido y fir
mo la presente como secretario de dicho 
Juzgado, en Valladolid, a cuatro de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Narciso Martín Sanz. '

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN '

ÉI señor Juez municipal de este distri
to, ha, acordado en el juiçio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 297 del corriente año, se cite por 
medio de la presente a las denunciadas 
en el mismo, por malos tratos, Amparo 
Sereño 'Aparicio, de 50 años, casada, 
hija de Francisco y de Matilde,, natural 
de Léón y vecina que fué de esta ciudad, 
y a María Anglada Sereñó, de 12 años, 
hija de Benigno y de Amparo, natural 
de esta capital, cuyo actual domicilio de^ 
ambas se ignora, para que comparezcan 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en el número 71 de la calle de las, 
Angustias, Üe esta ciúdad, el día diez y 
seis de Julio próximo, a las diez y media 
horas, a la celebración del juicio corres
pondiente, al que deberáñ comparecer 
acompañadas de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por con
veniente.. '

Y para que la presente cédula sea,in
serta en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Vaíladolidí a once 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.-El secretário. Narciso Martín Sanz.

' 2.094

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez.municipal.de este distri
to, ha acordado en el juicio verbal de 
faltas que se sigue en el mismo, con el 
número 281 del corriente año, por malos 
tratos, contra Agustín Marqués, se cita 
por medio de la presente, a la denun
ciante en el mismo María Beatriz Rubio 
Bermejo, de 29 años, casada, hija de 
Juan y de Antonia, natural de Cáceres y 
que tuvo su domicilio en esta ciudad, 
calle del Conde de Rivadeo, número 6, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala'-Audiencia de este 
Juzgado municipal número dos, sita en 
el número 71 de la calle de las Angus
tias, de ésta ciudad, el día diez y seis de 
Julio próximo, a las diez y media horas, 
a la celebración del juicio correspon
diente, al que deberá comparecer acom
pañada de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente,

Y para que la presente cédula sea in
serta en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Valladolid, a once 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.-El secretario. Narciso Martín SanZ.

2.095

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciud.ad, en el juicio 
verbal de faltas que se sigue en el mis
mo, con el número 83 del corriente año, 
ha acordado s^ cite por medió de la pre
sente al denunciado en. las mismas', por 
hurto de pescado, Eusebio Callejo Ve
lasco, de 46 años de edad, hijo de Gil y 
de Norberta, natural de Segovia, y veci
no que fué de esta ciudad, calle de Zapi
co, número 11, cuyo actual domicilio y
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paradero se ignora, para que comparez
ca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en el número 71 de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad, el día diez y 
siete de Julio próximo, a las once horás, 
a la celebración del juicio correspon
diente, al que deberá co'^mparecer acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente,

Y para que la presente cédula sea in
sertada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Junio de mil novecien
tos cuarenta y.seis,—El secretario. Nar
ciso Martín Sanz.

2.091

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN,

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en el juicio 
verbal de faltas que se siguen en el mis
mo con el número 17 del corriente año, 
por hurto, ha acordado se cite por me
dio de la pre§eqte, a los denunciados 
Fausto Sanz Ceballos y a Pedro Juárez 
Arranz, ambos de 20 años de edad, sol
teros y vecinos de La Parrilla, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que cóm- 
parezcan enda Sala-Audiencia de este' 
Juzgado, sita en la planta baja de la calle 
de las Angustias, número 71, de esta 

^ciudad, el día diez y siete de Julio pró
ximo. a las diez y media horas, a la cer 
lebración del juicio correspondiente, al 
que deberán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente.

Y para que la presente cédula sea in
serta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, la expido en Valladolid, a 
yeinticuatró de junio de mil novecientos 
cuarenta y s^eis.—El secretario. Narciso 
Martín Sanz. . \

2.090

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en provi
dencia dictada én el juicio verbal de. fair 
tas que se sigue en este Juzgado con el 
número 280 del corriente año, por hurto, 
ha acordado se cite por medio de la pre
sente, al denunciante Vidal Méndez Lo
renzo, de 46 años de edad., marmolista, 
natural de Valladolid, hijo de Vicente y 
de Leandra, domiciliado en esta capital, 
calle de la Merced, número 8, y al^ de- 
nünciado Tirso Sánchez Vigo, de 23 
años de edad, soltero,, híjq de padres 
desconocidos, natural de Zamora y sin 
domicilio conocido, para que comparez
can en la Sala-Audieiicia de este Juzga
do,' sita en el ntirhero 71 de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, el día diez 
y nueve del próximo mes de Julio, a las 
once horas, a la celebración del juicio 
correspondiente,, al que déberán compa
recer acompañados de los testigos" y de
más medios de prueba que tengan por 
conveniente. '

Y para que la presente cédula sea in
sertada en él «Boletín Oficial» de esta 
provincia, la expido en Valladolid, a 
veinticuatro de Junio de mil novecien
tos cuarenta y seis. —El secretario. Nar
ciso Martín Sanz. ,

2.089

ANDNaOSJFlíl™
Recaudación de Contribuciones 
de la Única zona dé Nava del Rey

Don Baldomero García de los Reyes, 
recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica.viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Nava del Rey y año de 1941, ha sido • 
dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto, 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias, correspondientes, 
por tfatarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de» la 
provincia y en la tablilla, de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes., 
conforme dispone el artículo 154 dél 
vigente Estatuto de Récaudacíón, bien 
entendido qué, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de. ocho días, 
-se decretará la continuación del proce
dimiento eh'rebeldía.

Deudor, don Abilio Descalzo Zarzue
lo,—Débito, 13,34 pesetas.

Cereal al pago del Tejón, de una hec
tárea, 22 áreas y 50 çentiâreas; linda Nor
te, Herederos de Raimundo Pérez Gar
cía: Sur, Angel Descalzo Burgos: Este^ 
Rafael Descalzo Zarzuelo, y Oeste, Juan 
Vitorica.

Deudor, don Sebastián Descalzo Zar
zuelo.—Débito, 25,22 pesetas.

Cereal al pago Agujas, de una hectárea 
y 59 áreas: linda Norte, Victoria Calleja 
Viña: Sur, Dionisio Domínguez Rodrí
guez: Este^ Esperanza Pérez Santiago, y 
Oeste, Bautista Martín Alonso. i

Deudor, don Agapito Duque y María 
López..—:Débito, 4,33 pesetas.

Pinar Albar de 2 hectáreas. 5 áreas y 
20 centiáreas: ai pago del Montecillo: 
linda Norte, Julia Rodríguez Duque: Sur, 
El Estado: Este, Francisco Díaz de Rue
da, y Oeste, Emeterio Rodríguez Gómez. 

, Deudor, don Marino Duque Gar¿ía.^— 
Débito. 9.86 pesetas.

Cercal. Viña ¡y Erial dé 4 hectáreas. 36 
áreas y 25 centiáreas: 81 áreas y 25 cen
tiáreas, y 77 áreas y 50 centiáreas, res
pectivamente: al pago. La Legua: linda 
Norte, Herederos de Mariano García Ga
vilán: Sur; Gaspar Rodríguez Colodrón: 
Este, Herederos de Juan García Villar
dón, y Oeste, Cañada Herreros.

Deudora,’ doña Dionisia García Gar
cía.—Débito, 1,78 pesetas.

Viña al pago. El Río, de 24 áreas, 60 
centiáreas: linda Norte, Cárlos Arias 
Juárez: Sur, Benigno Clemente Perlines: 
Este, Gil Nuño Carrasco, y Oeste, Carlos 
Arias Juárez.

Deudor, dón José García López. —Dé
bito, 12,40 pesetas. '

Cereal al pago Aguja, de 84 áreas, 15 
centiáreas: linda Norte, Mariano Herrero 
Alvarez: Sur, Camino de Castrejón: Este, 
Mariano Herrero Alvarez y Oeste, Beni
to, Duque Monroy. ,

Deudor, don Antonio Lanzos Pérez.— 
Débito, 6,13 pesetas.

Cereal,ai pago de los Medios', de una 

hectárea, 8 áreas y 75 centiáreas; linda 
Norte Angel López, Martín; Sur, Matilde 
Pérez Campo; Este, Jerónimo Valle Mar
cos y Oeste, Gumersinda Astudillo Be
nito. *

Deudora, doña Julia Juez Carrasco.- 
Débito, 3,82.pesetas.

Cereal al pago de la Quemada, de,4.9 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Eleu
terio Viña Reoyo: Sur, Luis Díez Gui- 
Ihou: Este, Miguel Juan García, y Oeste,’ 
Daniel Vargas Martín. - .

Deudor, don Juan Juez Carrasco. —Dé
bito, 22,80 pesetas.

Cereal al pago Cuertas, de 86 áreas; lin
da Norte, Camino Villaverde; Sur, Autfe- 
lio García Gavilán; Este, Matilde Pérez; 
Campo y Oeste, Andrés Flores Pascual, 

Deudor, don Francisco Sánchez Zar
zuelo.— Débito, 20,38 pesetas.

Cereal al pago, Cerro Malo, de 97 áreas 
y 50 centiáreas; linda Norte; Julia Seco 
Mayordomo: Sur, Mariano Santiago Oli- 
varés: Este, Jacobo Campo García, y 
Oeste, Juan Sanz Sánchez.

Deudora, doña Cándida Otero Fer
nández.—Débito, 1,3.86 pesetas. ' ,

Cereal al pago, Partijas, de 2hectáreas, 
45 áreas y 80 centiáreas: linda Norte, Ma
riano Vázquez; Sur, Angeles Polo Ro
dríguez: Este, Salvador Crespo López, y 
Oeste. Camino Valdelasno.

Deudor, don Severiano Pérez ‘Ma
cías.- Débito, 5,55 pesetas. .

Cereal al pago, los Guindos, de 71 
áreas, 60 centiáreas: linda Norte, Balta
sar Sánchez: Sur. Celedonio Rodríguez 
Piedras: Este, Mariano Pino Galván, y 
Oeste, Paulino Bergaz Gómez. '

Deudor, don Valentín Río Cordero; — 
Débito, 8,74 pesetas.

Cereal al pago, de los Medios, de 2 
hectáreas, 66 áreas y 25 centiáreas^ lin
da Norte, Herederos de Mariáno García; 
Sur, Gerardo Vázquez Cazurro, Este, Jo
sé Alvarez Campo, y Oeste. María Díez 
Guilhou. '

Deudor, don Valentín Rodríguez 
Cruz.—Débito. 12.52 pesetas.

Viña al pago. Los Picos, dé una hectá
rea, 70‘áreas y 40 centiáreas; linda Norte, 
María Alonso Pérez; Sur, Florencio Te
jedor Alvarez: Este, Tómás Rodríguez 
Fuente, y Oeste, Florencio Tejedor. Al
varez.'

Deudor, Sindicato Agrícola Católi
co.- Débito, 31,32 pesetas.

Cereal al pago. Guindos, de 2 hectá
reas y 62 áreas: linda Norte, Marina Pé
rez: Sur..Dionisio Pérez Castreño; Este, , 
Pedro Lucas Lajo, y Oeste, Doroteo Gon
zález de la Rúa. ,

Deudor, don Teodóro Torres Gar^ 
cía —Débito, 32.96 pesetas. .

Cereal al' pago.. Polo Fernandino, de 
5 hectáreas,'97 áreas y 5() centiáreas; lin
da Norte, Aurelio, Díez Castreño-, Sur, 
Buenaventura Piñeiro Aguilar; Este, Jo
sefa González García, y Oeste, Nicolás 
Reoyo García.

Deudor,' don Mariano Vázquez Oli
vares.—Débito, 1,49 pesetas.

Cereal al pago, Pontejos; de 46 áreas; 
linda Norte, Gregoria Gómez Pérez;'Sur, 
Claudio Otero, Fernández; Este, Grego
rio Gómez Pérez, y Oeste, Camino Val- 
delasno. ■ < '

Lo que s,e hace público a los efectos 
acordados.

Nava, del Rey, 18 de Marzo de 1946. 
Baldornero García. 1.149'

8mprent® de la.Diputación pyovlncíal
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